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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

5287 ORDEN de 14 de febrero de 1983 por la que se con
voca un concurso para la adjudicación de ayudas 
de investigación cooperativa y bolsas de viaje en 
España y en el extranjero con el fin de desarrollar 
el Programa de Cooperación Internacional con Ibe
roamérica y Filipinas.

limo. Sr.: A fin de promover la cooperación internacional 
con Iberoamérica y Filipinas de Profesores universitarios, in
vestigadores y funcionarios; se creó un programa especial cuyo 
objetivo fundamental es dar a conocer proyectos de carácter 
científico y educativo y cooperar en el desarrollo de las rela
ciones científicas entre España, Iberoamérica y Filipinas, me
diante el intercambio de misiones y personas de relevancia.

En esta línea, la presente convocatoria, continuando con el 
sistema establecido anteriormente, contempla dos figuras: Ayu
das de investigación cooperativa y Bolsas de viaje, enmarcan
do cada una de ellas situaciones diferentes, que permitirán 
flexibilizar la distribución y asignación del programa.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se convoca concurso público para la adjudicación 
de Ayudas de investigación cooperativa y Bolsas de viaje, con 
cargo al Programa de Cooperación con Iberoamérica y Filipi
nas, para las personas y en las condiciones que se establecen 
en esta disposición. ■

Segundo.—Las Ayudas de investigación cooperativa tendrán 
por objeto contribuir a la ejecución de proyectos de investiga
ción, en cualquiera de las áreas del saber, en los Que partici
pen investigadores españoles, iberoamericanos y filipinos. Se 
tratará de proyectos conjuntos en los que deben aparecer como 
responsables un investigador español y otro iberoamericano o 
filipino. Las ayudas incluirán los gastos de viaje y estancias 
de las personas que deban desplazarse fuera de su país para 
desarrollar el proyecto en cuestión.

Tercero.—Las Bolsas de viaje se destinarán a la financiación 
de visitas de corta duración a España-, Iberoamérica ó Filipi
nas, con el fin de fomentar la cooperación y el intercambio 
científico y educativo entre ambas comunidades.

Quedan excluidos de la presente convocatoria los viajes para 
asistir a congresos o reuniones internacionales que, aun cele
brándose en España o países de Iberoamérica, no estén rela
cionados específicamente con la cooperación iberoamericana.

Cuarto.—Podrán concurrir a la presente convocatoria:

1. Los españoles que hayan de realizar sus proyectos o ac- 
tiviades en Iberoamérica o Filipinas y que se encuentren en 
alguna de las situaciones siguientes:

— Ser Profesor universitario, ya sea numerario, interino o 
contratado.

— Pertenecer al personal investigador del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas

— Ser funcionario, destinado o adscrito al Ministerio de 
Educación y Ciencia y a sus Organismos autónomos, así como 
a las Consejerías de Educación de los Entes Autonómicos y 
Preautonómicos, siempre que pertenezcan a Cuerpos para in
greso en los cuales se exija titule superior.

2. Los iberoamericanos o filipinos que posean titulación su
perior y que desempeñen en sus países funciones equivalentes 
a las descritas en el apartado anterior.

Quinto.—1. Las Ayudas de investigación cooperativa cubri
rán el importe de los viajes trasatlánticos que deban realizar 
los participantes en el proyecto, así como sus estancias en el 
país extranjero correspondiente. Los gastos de estancia no ex
cederán de 3.500 pesetas diarias, para períodos inferiores a cua
tro semanas. Para periodos más largos, se asignará una can
tidad mensual que en ningún caso será superior a 80.000 
pesetas. La cuantía máxima de le ayuda concedida pára la to
talidad del proyecto no excederá de 800.000 pesetas.

2. Las Bolsas de viaje cubrirán el importe del billete en 
avión, en clase turística y por la vía más corta y la tarifa más 
económica, del beneficiario desde la ciudad de origen del vuelo 
trasatlántico hasta la ciudad final del mismo.

Sexto.—1. Las solicitudes de Ayudas de investigación coo
perativa se presentarán por el reponsable español en la Secre
taría General Técnica del Ministerio de Educación y Ciencia 
(Subdirección General de Cooperación Internacional, calle de 
Cartagena, 85, Madrid-28), debiendo ajustarse al modelo oficial. 
Se acompañará currículum vitae de los responsables y de 
las personas incluidas en el proyecto y que deberán viajar con 
cargo al mismo.

Igualmente se. justificará que todas estas personas se encuen
tran en las categorías o situaciones detalladas en el artículo 4.°

2. Las solicitudes dé Bolsas de viaje se presentarán tambiéh 
en la Secretaría General Técnica (Subdirección General de 
Cooperación Internacional, calle de Cartagena. 85, Madrid-28), 
por parte de los españoles.

3. Los iberoamericanos y filipinos harán la presentación de

sus solicitudes en la Embajada o Consulado de España más 
próximo a su lugar de residencia.

4^ Todas las solicitudes deberán ajustarse al modelo oficial, 
no siendo aceptadas las que no cumplan este requisito.

Los impresos pueden reccogerse en la Subdirección General 
de Coperación Internacional (calle de Cartagena, 85, Madrid-28), 
así como en las Embajadas de España en Iberoamérica o Fili
pinas .

Tanto las solicitudes de Ayudas de investigación como las 
de Bolsas de viaje deberán acompañar un informe de las au
toridades que patrocinan el proyecto; estas autoridades son: En 
el caso de Profesores universitarios, el Vicerrector de Investiga
ción; en el caso del personal del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, el Vicepresidente para Relaciones con el 
Exterior, y en e) caso de funcionarios, la autoridad administra
tiva de ia que dependa el solicitante. En dicho informe se hará 
constar el interés de la ayuda solicitada para la entidad corres
pondiente. En todos los casos deberá acreditarse documental- 
mente la aceptación por el Centro de destino. *

5. La presentación de solicitudes para optar a las Ayudas 
de investigación y Bolsas de viaje tendrá lugar desde el día 
1 al 20 de los meses de marzo, mayo y septiembre del año en 
curso. Debiendo resolverse las adjudicaciones antes del día 
20 "de los meses de abril, -junio y octubre.

Séptimo.—Los adjudicatarios de Ayudas y Bolsas de viaje se 
comprometerán en la solicitud a justificar, una vez finalizado 
el proyecto, la realización de éste, mediante una Memoria. Esta 
Memoria, en la que se dará cuenta de todas las actividades 
realizadas y resultados obtenidos, se enviará a la Secretaría 
General Técnica del Departamento (Subdirección General de 
Cooperación Internacional, calle de Cartagena, 85, Madrid-28), 
dentro de los tres meses siguientes a la finalización de los 
trabajos y, en cualquier caso, antes del día 1 de diciembre del 
mismo año.

Octavo.—El Comité de Selección y Adjudicación de las Ayu
das y Bolsas de Viaje estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El Secretario general Técnico del Ministerio de 
Educación y Ciencia.

Vicepresidente: El Subdirector general de Cooperación In
ternacional del.mismo Departamento. - •

Vocales:
Un representante de la Dirección General de Política Cien

tífica del mismo Departamento.
Un representante de la Dirección General de Ordenación 

Universitaria y Profesorado del mismo Departamento.
Un representante de la Dirección General de Relaciones Cul

turales del Ministerio de Asuntos Exteriores.
Un representante de la Dirección General de Cooperación 

Técnica Internacional del mismo Departamento.
Un representante del Instituto de Cooperación Iberoameri

cana.
Un representante del Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas.
Un catedrático de Universidad, designado por el Ministerio 

de Educación y Ciencia.
Secretario: El Jefe de la Sección de Programas Internado- - 

nales Científicos y de Educación Superior, de la Subdirección 
General de Cooperación Internacional del Ministerio de Educa
ción y Ciencia.

Noveno.—Para la selección de solicitudes se tendrá en cuen
ta que el provecto se inscriba dentro de las líneas de coopera
ción marcadas por los Convenios internacionales vigentes, asi 
como las condiciones personales del solicitante.

La Secretaría General Técnica, oído el Comité de Selección, 
podrá establecer prioridades en función de las necesidades y 
orientaciones de) programa.

Diez.—Queda autorizada la Secretaría General Técnica para 
adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de lo dis
puesto en la presente Órden.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 14 de febrero de 1983.

MARAVALL HERRERO

limo. Sr. Secretario general Técnico.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

5288 REAL DECRETO 4098/1982, de 29 de dciembre, de 
otorgamiento de cinco permisos en la zona A, de
nominados «Granada A, B, C, D y E».

Vista9 las solicitudes presentadas por la agrupación lormaaa 
por las dos Sociedades «Chevron Oil Company of Spain» 
(CHEVRON) y «Texaco (Spain) Inc.« (TEXSPAIN), para la ad-



judicación de cinco permisos de investigación de hidrocarburos 
situados en la zona A denonr inados -Granada A, fl, C, D y É», y 
teniendo en cuenta que las solicitantes poseen la capacidad 
técnica y financiera necesarias, que proponen trabajos razona
bles con inversiones superiores a los mínimos reglamentarios 
y que son las únicas solicitantes, procede otorgarles los men
cionados permisos

En su virtud a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gía y previa deliberación del Consejo de Ministros en su.reunión 
del día 29 de diciembre de 1982,

D I S P O.N G O :

Artículo i..° Se otorgan conjuntamente y con participaciones 
iguales (50 por 100) a las. Sociedades «Chevron Oil Company oí 
Spain- (CHEVRON) y -Texaco (Spain) Inc.» (TEXSPA1N), los 
permisos de investigación de hidrocarburos que con las lon
gitudes referidas al Meridiano de Greenwich a. continuación se 
describen;

Expediente número 1.277: Permiso -Granada A», de 40.812 
hectáreas, y cuyos límites son; Norte, 37° 25' N; Sur, 37“ 10’ N; 
Este, 3° 30’ O. y Oeste 3“ 40’ O. *

Expediente número .1.278: Permiso «Granada B», de 40.812 
hectáreas, y cuyos límites son: Norte, 37° 20’ N; Sur, 37° 10’ N; 
Este, 3° 40’ O, y Oeste, 3“ 55’ O.

Expediente número 1.279: Permiso «Granada C», de 40.812 hec
táreas, y cuyos limites son: Norte, 37° 15’ N; Sur, 37“ 00’ N; Este, 
3° 55’ O. y Oeste, 4° 05’ O.

Expediente número 1.280: Permiso «Granada D», de 40.992 
hectáreas, y cuyos límites son: Norte, 37“ 10’ N; Sur, 30° 55’ N; 
Este, 3° 45’ O, y Oeste, 3° 55’ O.

Expediente número 1.281: Permiso «Granada E», de 40.812 
hectáreas, y cuyos límites son: Norte, 37° 10’ N; Sur, 37“ 00’ N; 
Este, 3° 30’ O, y Oeste, 3° 45’ O.

Art. 2.° Los permisos que se otorgan quedan sujetos a todo-- 
cuanto dispone la Ley sobre Investigación y Explotación de 
Hidrocarburos de 27 de junio de 1974; el Reglamento para su 
aplicación, de 30 de julio de 1976, así como a las ofertas de 
los adjudicatarios que no se opongan a lo que se especifica 
en el presente Real Decreto y a ias condiciones siguientes:

Primera.—Los titulares de acuerdo con su propuesta, vienen 
obligados a realizar en el área otorgada trabajos de investi
gación, entre los que se incluyen la perforación de dos sondeos, 
el primero de los cuales deberá iniciarse antes de finalizar el 
tercer año, y el segundo antes de finalizar el cuarto año de 
vigencia de los permisos

Para la realización de estos trabajos, los titulares vienen 
obligados a invertir, como mínimo, la cantidad de 5.900.000 dó
lares USA.

Antes de. finalizar el sexto año de vigencia, los titulares 
pueden optar por renunciar a los permisos, pero en caso de con
tinuar la investigación, vienen obligados a perforar otro sondeo 
en cualquiera de los permisos otorgados, que deberá estar 
realizado antes de finalizar el noveno año de vigencia de los' 
misinos, con una inversión aproximada de 1.500.000 dólares USA

Segunda.—En el caso de renuncia total a los permisos, antes 
de finalizar el sexto año de vigencia, los titulares deberán jus
tificar a plena satisfacción de la Administración, el haber rea
lizado los trabajos e invertido a cantidad señalada en la condi- . 
ción primera anterior, si la cantidad justificada fuera inferior 
se ingresará an el Tesoro la diferencia entre ellas.

Si ia renuncia fuera parcial, se estará a lo dispuesto en el 
articulo 73 del Reglamento de 30 de julio de 1970.

Tercera.—Los titulares, de acuerdo con su propuesta, ofrecen 
al Estado español o Entidad por él designada una participación 
que puede alcanzar hasta el 50 por 100 en las condiciones si
guientes:

A) El Ministerio de- Industria y Energía notificará a 
CHEVRON y TEXSPAIN, dentro de los treinta días siguientes 
al otorgamiento de los permisos, de su elección de adquirir 
un interés «carried» del 25 por 100 en los mismos, así como 
del nombre de la Entidad o de las Entidades que adquirirán 
tal interés (denominadas colectivamente «la Administración»), 
CHEVRON y TEXSPAIN abonarán la totalidad de los costes 
de explotación contraídos al amparo de los permisos hasta la 
fecha de efectividad de la concesión de explotación» El 25 por 
100 de interés «carried» de la Administración en los permisos 
se convertirá en un 25 por 100 de interés «working» en aquella 
porción de los permisos cubierta por la concesión de explota
ción a partir de Ja fecha de vigencia de ia concesión de ex
plotación La Administración abonará su parte de un 25 por 
100 en todos los costes que surjan como resultado de ias ope
raciones efectuadas en relación con o en las zonas de los per
misos cubiertos por concesiones de explotación. CHEVRON y 
TEXSPAIN continuarán abonando todos los costes que surjan 
de las operaciones efectuadas en relación con o en las zonas 
de los permisos no cubiertos por concesión(es) de explotación 
hasta tanto no se otorgue (n) concesión (es) de explotación 
adicional(es). En el supuesto de que dicha(s) concesión (es) 
de explotación adicional (es) sea(n) otorgada(s), la Administra- 
tración abonará smparte de un 25 por 100 en los costos que re
sultan de las operaciones efectuadas en relación con o en las 
zonas de los permisos cubiertas por la (s) concesión (es) de explo
tación .

Ü) Además del interés previsto para la Administración, 
al amparo de la condición segunda A) anterior, CHEVRON

y TEXSPAIN ofrecerán a la Administración, con cuarenta y 
cinco días de antelación a la perforación del primer sondeo 
inicia: en ios pormisos, la opción de adquirir hasta un 25 por 
100 de interés «woikmg» en los permisos. Acompañará a dicha 
oferta a la Administración una relación de propuesta de em
plazamiento, profundidad, coste y objetivos geológicos para el 
sondeo inicial a perforar en los permisos. La Administración 
notificara a CHEVRON y TEXSPAIN, dentro de ios treinta 
días de la recepción leuyo periodo comenzará a partir de las 
veinticuatro horas siguientes al envío por correo o entrega en 
mano) de dicha oferta si opta o no por adquirir hasta un 25 
por 100 de interés «working» de participación en los permisos.

En el supuesto de que la Administración no notificase a 
CHEVRON y TEXSPAIN, dentro de dicho período de treinta 
días, a su opción de adquirir un interés «working» del 25 por 
100, o sí la Administración optase por no adquirir dicho interés 
«working», entonces la oferta relacionada con la adquisición de 
dicho interés «working» dejará de surtir efecto.

En el supuesto de que la Administración opte por adquirir 
hasta un interés «working» del 25 por 100, se hará responsable 
del pago de su parte de interés de participación en todos los 
costes atribuidos al permiso y que se_ hayan devengado a par
tir de la fecha de la opción. La Administración no será res
ponsable de cualesquiera costes contraídos con anterioridad 
a la fecha de efectividad dé su opción de adquirir dicho in
terés «working» dei 25 por 100.

Cuarta.—En caso de un descubrimiento comercial, CHEVRON 
y TEXSPAIN recibirán mensualmente reembolsos en efectivo 
de la Administración, procedentes del 50 por 100 de las ventas 
brutas de la Administración (en base a. la cantidad total de 
producción ae ios permisos asignada a ia Administración), a 
fin de cubrir el 25 por 100 de los costes de exploración pa
gados por CHEVRON y TEXSPAIN, en cumplimiento de la con
dición tercera anterior.

Los reembolsos a CHEVRON y TEXSPAIN se iniciarán a par
tir del inicio de ia primera producción (que comprende la pro
ducción temprana derivada de pruebas de producción) en los 
permisos

Quinta.—CHEVRON será designada operadora.
Sexta.—De acuerdo con el contenido del artículo’ 26 del Re-, 

glamento de 30. de julio de 1976, la inobservancia: de las condi
ciones primera, segunda y tercera lleva aparejada la caducidad 
de los permisos de investigación.

Séptima.—La caducidad de los permisos será únicamente de
clarada por causas imputables a los titulares, produciéndose en 
tal caso de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 72 del Re
glamento de 30 de julio de 1976. Caso de renuncia parcial o 
total, serán de aplicación las prescripciones del propio Cuerpo 
Legal. v

Art. 3.° Se' designa a la «Empresa Nacional de Investigas 
ción y Explotación de Petróleos, S. A.» (ENIEPSA), para que, 
en caso y dia, asuma la titularidad ofrecida en la condición 
tercera del artículo anterior.

Art. 4.° Se autoriza al Ministerio de Industria y Energía, 
para diciar las disposiciones necesarias para el cumplimiento 
de lo que en esté Real Decreto se dispone.

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Industria y Energía,

CARLOS SOLCHAGA CATALAN

5289 RESOLUCION de 29 de diciembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Huesca, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de investiga
ción minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Huesca hace saber que ha sido otorgado el siguiente permiso 
de investigación:
Número, 2.014; nombre, «La Biolsana»; mineral, plomo y cinc; 

hectáreas, 24.950, y términos municipales, Bielsa,’ Sin, Sali
nas, Gistain, San Juan de Plan y Benasque.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Huesca, 29 de diciembre de 1982.—El Director provincial, 
Javier Belzunco Huici.

5290 RESOLUCION de 7 de enero de 1983, de la Di
rección Provincial de Zamora, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de investiga
ción que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Zamora hace saber que ha sido otorgado el siguiente per
miso de investigación:
Numere, 1.505; nombre, «E:ena»; -mineral, recursos de la Sec

ción C); cuadrículas, 34, y términos municipales, Muga de 
Sayago y Villar de^ Buey.


